
OBJETO DEL SEGURO ACCIDENTE DEPORTIVO 

Se entiende por accidente deportivo, el sufrido por los asegurados con ocasión del ejercicio de la 
actividad deportiva objeto de la póliza, en el cual se produce una lesión para el deportista, sin 
patología ni alteración anatómica previa. Se incluyen exclusivamente los ocurridos durante la 
celebración de una competición o actividad deportiva o entrenamiento, debidamente programada 
y organizada o dirigida por la Federación, club u organismo deportivo, excluyéndose por tanto la 
práctica privada de dicho deporte.  
Las Asistencias Médicas cubiertas por la póliza serán prestadas en centros médicos o por 
facultativos concertados por la entidad.  

¿Qué accidentes se cubren? 

Los derivados de lesiones traumáticas sufridas por el asegurado, directamente relacionadas con la 
actividad descrita en el párrafo anterior, con origen en una lesión corporal con causa violenta, 
súbita, externa y ajena a la intencionalidad del asegurado. 

RELACIÓN DE CENTROS Y ESPECIALIDADES A LOS QUE 
ACUDIR EN CASO DE ACCIDENTE DEPORTIVO  

Al buscar el Centro en el siguiente enlace
LA PRIMERA ATENCIÓN TIENE QUE SER EN UN CENTRO DE URGENCIAS 

https://www.axa.es/cuadro-medico-accidentes
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